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Dirección de Registro y Fiscalización de Recursos de 
Salud -- Aprobación de aranceles por servicios -- 
Excepciones.  
Fecha de emisión: 06/12/2001; Publicado en: Boletín 
Oficial 12/12/2001  

 
VISTO el expediente N° 2002-12.502/00-3 del registro del MINISTERIO DE SALUD, y  
CONSIDERANDO:  
Que los servicios arancelados prestados por la DIRECCION DE REGISTRO Y 
FISCALIZACION DE RECURSOS DE SALUD del MINISTERIO DE SALUD se 
encuentran regulados por un conjunto de normas entre las que se encuentran el Decreto N° 
445 del 24 de enero de 1967, que implanta un régimen arancelario para los servicios 
prestados por la ex-DIRECCION DE ASUNTOS PROFESIONALES de la ex-
SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA; la Resolución N° 2120 del 22 de 
octubre de 1984 de la ex-SECRETARIA DE SALUD, donde se fijan aranceles para la 
habilitación de equipos médicos y la Resolución del ex-MINISTERIO DE SALUD Y 
ACCION SOCIAL N° 794 del 20 de octubre de 1997, por la que se establece la normativa 
para móviles de traslado sanitario y el Decreto N° 4744 del 25 de agosto de 1969 que 
arancela algunos servicios.  
Que los servicios prestados por la mencionada Dirección están comprendidos en el 
ejercicio del poder de policía sanitario, dando cumplimiento a leyes, decretos y 
resoluciones vigentes.  
Que luego de un análisis de los aranceles vigentes se hace necesario fijar valores acordes 
con los servicios brindados.  
Que a fines de adecuar los mecanismos administrativos necesarios para la implementación 
de los nuevos valores arancelarios se establece un plazo de TREINTA (30) días desde la 
publicación del presente en el Boletín Oficial hasta su efectiva entrada en vigencia.  
Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE 
SALUD ha tomado la intervención de su competencia.  
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL.  
Por ello,  
EL PRESIDENTE  
DE LA NACION ARGENTINA  
DECRETA:  

 
Artículo 1° - Apruébanse los montos de los aranceles por servicios solicitados a la 
DIRECCION DE REGISTRO Y FISCALIZACION DE RECURSOS DE SALUD del 
MINISTERIO DE SALUD que se detallan en el Anexo I que forma parte integrante del 
presente.  
Art. 2° - Los aranceles previstos en el presente serán abonados con giro contra el BANCO 
DE LA NACION ARGENTINA (Casa Central) o mediante cheque certificado a la orden 
del MINISTERIO DE SALUD, en todos aquellos casos en que el importe a oblar supere la 
suma de PESOS QUINIENTOS ($ 500.-).  
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Art. 3° - Quedan exceptuados del pago de los aranceles especificados en el Anexo I del 
presente los Hospitales Públicos, las Fuerzas Armadas y las Universidades Nacionales.  
Art. 4° - El presente Decreto entrará en vigencia a los TREINTA (30) días de su 
publicación en el Boletín Oficial.  
Art. 5° - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese.  

 
ANEXO I  
ARANCELES  
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